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Notificación Mandamiento de Pago Devuelto por la Agencia Postal 
 

Bogotá D.C. Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso Cobro por Vía de Jurisdicción Coactiva 

Número 1562 

Ejecutado 
JUAN FELIPE ANGEL ARANGO 

C.C. 71.792.553 

Asunto Publicación Notificación Mandamiento de Pago 

 

El Coordinador del Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa 

Especial de Aeronáutica Civil – Aerocivil, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario, publica el siguiente Aviso, en razón a la 

devolución de la Notificación por Aviso realizada por la Agencia Postal: 

“Aviso Notificación - Mandamiento de Pago”, realizada con radicado 1204.47.025 

- 2022028383 del 10 de agosto de 2022, junto con el Auto No. 362 de fecha 26 de 

noviembre de 2018 objeto de notificación. 

El presente aviso se fija en la cartelera ubicada en el Primer Piso de las instalaciones 

de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, en la cuidad de Bogotá 

D.C. y en la página www.aerocivil.gov.co; por el término de diez (10) días hábiles 

contados a partir del 7 de octubre de 2022 y hasta el 21 de octubre de 2022; con la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

retiro del presente Aviso de la cartelera. 

Para información adicional por favor dirigirse a la Avenida El Dorado No. 103 – 15, 4° 

Piso 4º, Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil o comunicarse a los teléfonos 2963240/3502, correos: 

gustavo.moreno@aerocivil.gov.co; carlos.pinedo@aerocivil.gov.co  

 

 

GUSTAVO MORENO CUBILLOS 

Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
 

Proyectó: Carlos David Pinedo Marín – Contratista - Grupo Jurisdicción Coactiva 
Revisó:        Gustavo Moreno Cubillos – Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
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Por Favor al Contestar Cite: P-1562  

1204.47.025 – 2022028383    CORREO CERTIFICADO 
Bogotá D.C. 10 de agosto de 2022 
 
 
Señor 
JUAN FELIPE ANGEL ARANGO 
Carrera 29 C No. 10 C - 100 
Medellín - Antioquia 
  

Referencia: 

Proceso  Cobro Coactivo 

Número 1562 

Ejecutado 
JUAN FELIPE ANGEL ARANGO 

C.C. 71.792.553 

Asunto  Aviso Notificación - Mandamiento de Pago 

 
El Coordinador del Grupo de Jurisdicción Coactiva de Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, obrando con fundamento en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario, mediante el presente Aviso notifica la siguiente actuación: 
Auto 362 del 26 de noviembre de 2018 por medio del cual se libró Mandamiento 
de Pago en el Proceso de Cobro de la referencia, adelantado en contra del señor 
JUAN FELIPE ANGEL ARANGO, identificado con la C.C. 71.792.553, proferido 
por el Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil del cual se adjunta copia. 
 
Como quiera que el ejecutado no compareció para notificarse, lo cual le fue 
solicitado con Citatorio 1053 083 – 2019009891 del 14 de marzo de 2019, la 
notificación del Mandamiento de Pago ya indicado se considerará surtida al 
finalizar el día de entrega de este correo, en los términos previstos en el artículo 
826 del Estatuto Tributario. 
 
Se advierte al ejecutado que dispone de quince (15) días, contados a partir de 
esta notificación, para pagar la deuda o proponer excepciones legales de 
conformidad con lo previsto en los artículos 830 y 831 del citado Estatuto 
Tributario. 
 
Para pagar por favor consignar en la Cuenta Corriente Nacional Banco Popular 
110-01403098-5 o en la cuenta de depósitos judiciales No. 110019196075 del 
Banco Agrario de Colombia, a nombre de Aeronáutica Civil - Jurisdicción 
Coactiva, NIT: 899.999.059-3. 
 
Igualmente, para presentar excepciones por favor radicar memorial para ante el 
Grupo de Jurisdicción Coactiva, ubicado en la Avenida El Dorado No. 103 – 15, 
4º Piso, Edificio Aerocivil de la ciudad de Bogotá D.C. o si lo prefiere por vía 
electrónica al correo:  Notificaciones_Judiciales@aerocivil.gov.co 
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Más información en los teléfonos (57-1) 2963240 / 2963015 de la ciudad de 
Bogotá D.C. – Colombia, Correos: gustavo.moreno@aerocivil.gov.co; 
carlos.pinedo@aerocivil.gov.co 
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
 
 

GUSTAVO MORENO CUBILLOS 
Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 

 
Anexo: Copia del Mandamiento de Pago - Auto 362 del 14 de marzo de 2019 
 
Proyectó: Carlos David Pinedo Marín - Abogado Contratista - Grupo Jurisdicción Coactiva 
Revisó: Gustavo Moreno Cubillos - Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
Ruta electrónica: \\bog7\ADI\Externo\2022028383  
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